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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-11718-2022
CARATULADO : INGENIERIA Y PROYECTOS JR 
TELECOMUNICACIONES LIMITADA/COMPA A DE SEGUROSÑÍ  
GENERALES CONSORCIO NACIO

Santiago,  uno de Abril de dos mil veinticuatro.

VISTO:

 A folio 1,  comparece don Julio Casas-Cordero Arancibia, abogado, 

en  representaci n  legal  de  ó INGENIERIA  Y  PROYECTOS  JR 

TELECOMUNICACIONES  LTDA,  ambos  domiciliados  para  estos 

efectos en Ernesto Pinto Lagarrigue N  3515, comuna de San Pedro de laº  

Paz, Regi n del B o B o, deduciendo demanda de cumplimiento forzado deó í í  

contrato  de  seguro  e  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  procedimientoó  

ordinario de menor cuant a, en contra de  í COMPA A DE SEGUROSÑÍ  

GENERALES  CONSORCIO  NACIONAL  DE  SEGUROS  S.A., 

sociedad del giro de su denominaci n, representada legalmente por  donó  

Christian Unger Vergara,  ingeniero,  ambos con domicilio en Avenida el 

Bosque Sur N  130, piso 6, comuna de Las Condes, a fin que se declare:º

A) Que  la  demandada  ha  incumplido  el  contrato  de  seguro 

automotriz POL120160245 N  3307557 de fecha 21 de abril del a o 2021. ° ñ

B) Que  se  condena  a  la  demandada  a  cumplir  forzadamente  el 

contrato  de  seguro  pagando  a  la  demandante,  INGENIER A  YÍ  

PROYECTOS JR TELECOMUNICACIONES LTDA., la indemnizaci nó  

del siniestro cubierto por la p liza, que se traduce en el pago de la suma deó  

diez  millones  ochocientos  cincuenta y tres  mil  quinientos  ochenta  y tres 

($10.853.583)  o  un  equivalente  de  UF  316,57,   que  corresponde  a  la 

p rdida total del veh culo siniestrado; é í
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C) Que  se  condena  a  la  demandada  al  pago  de  los  intereses  y 

reajustes que se devenguen desde la fecha en que el deudor se constituy  enó  

mora,  en conformidad a lo dispuesto en el art culo 1557 del C digo Civil,í ó  

hasta el d a de su pago efectivo; y í

D) Que se condene a la demandada a pagar las costas de la causa.

Fund  su demanda, exponiendo que con fecha 21 de abril de 2021,ó  

su representada contrat  con la demandada un seguro automotriz expresadoó  

en  la  p liza  denominada  POL  120160245  N  3307557,  el  que  ten aó º í  

renovaci n autom tica.  Explic  que la  p liza  cubr a da os materiales  aló á ó ó í ñ  

veh culo, hurto, robos y usos no autorizados, responsabilidad civil por da oí ñ  

emergente, da o moral y lucro cesante; y  ñ los dem s siniestros establecidosá  

en la tabla de coberturas de la p liza. Se al  adem s que el seguro ten a unó ñ ó á í  

deducible  de  3  UF  y  la  modalidad  de  pago  era  descuento  de  cuenta 

corriente.  Detall  que el  veh culo objeto del  contrato era  un furg n deó í ó  

carga, marca RAM, a o 2021, modelo VAN 700 CITY DS, N mero deñ ú  

motor  7056054, Numero de chasis  ZFA225000M6T58507, placa patente 

nica PPYJ84-Kú .  Afirma que la p liza citada se al ,  en sus objetivos,  seró ñ ó  

una  p liza  de  seguro  de  da os  propios  y  de  terceros,  indicandoó ñ  

expresamente que su cobertura abarcaba robo, hurto, uso no autorizado, en 

virtud  del  art culo  4b  de  la  p liza  en  cuesti n,  detallando  que,  laí ó ó  

aseguradora quedaba obligada a indemnizar al  Asegurado por los da osñ  

ocurridos,   dentro  del  territorio  de  la  Rep blica  de  Chile,  comoú  

consecuencia de: 1) Robo o hurto del veh culo asegurado; 2) Robo o hurtoí  

de piezas o partes del veh culo asegurado; 3) Los da os causados por laí ñ  

perpetraci n de dichos delitos, en cualquiera de sus grados, de consumado,ó  

frustrado o tentativa; y 4) Los da os que se produzcan al veh culo duranteñ í  

el tiempo que, como consecuencia de robo, hurto o uso no autorizado, se 

encuentre  fuera del  control  del  asegurado . Respecto a la modalidad de”  

aseguramiento, era el Valor Comercial (Art. 4 , letra c., 2)° . ”

Sostuvo que la p liza en comento conten a una cl usula de coberturaó í á  

adicional  en  la  que  se  contemplaron  da os  materiales  causados  porñ  

conductores dependientes, en el sentido que la Compa a, cubrir a los da osñí í ñ  

materiales que sufra el veh culo cuando sea conducido por un dependienteí  

Código: XSXBXMEXBTQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-11718-2022
 

Foja: 1
del contratante, incluso si ste huye del lugar del accidente, se encuentreé  

bajo la influencia de drogas o alcohol, o el conductor sea condenado por 

delito. 

Respecto al siniestro, relata que el  d a s bado 4 de septiembre deí á  

2021 a las 4:30 horas el furg n asegurado, conducido por el trabajador deó  

la empresa de su representada, Sr. Jonathan Alexis  Montecinos Moreno, 

protagoniz  un lamentable accidente en la intersecci n de las rutas ó ó R-60-P, 

con la ruta R-240 en la comuna de Angol,  al colisionar con el cami nó  

marca  VOLVO  modelo  FM  X,  placa  patente  GLBV-60,  el  que  era 

conducido por don Juan Alberto Flores Parra, quien iba acompa ado deñ  

don Jos  Antihual Marileo. Expres  que la causa basal del accidente ené ó  

cuesti n se contiene en el Informe Pericial 155-A-2021, emitido por la SIATó  

de  Caut n,  siendo  la  siguiente:  í “El  participante  (1)  (Jonathan  Alexis  

Montecinos Moreno) ingresa al cruce no regulado de v as, sin respetar elí  

derecho  preferente  de  paso  al  m vil  (2)  (cami n  marca  VOLVO placaó ó  

patente  GLBV-60)  circunstancia  a  la  cual  se  encuentra  obligado  por  

enfrentar  se alizaci n vertical  Pare,  obstruy ndole  la  normal  circulaci n,ñ ó é ó  

colisionando, luego por proyecci n el m vil (1) choca con la acera y rejaó ó  

perteneciente a un recinto particular .”

Hizo  presente  que  el  conductor  del  veh culo  siniestrado,  Sr.í  

Montecinos  Moreno,  conduc a  en  estado  de  ebriedad,  de  acuerdo  a  loí  

consignado en el informe de alcoholemia 09-TMC-OH-4828-2021, emitido 

por el Servicio M dico Legal con fecha 26 de octubre de 2021, informe queé  

dio cuenta de una alcoholemia de 1,01 mg/00. Agreg ,  que producto deló  

accidente  en  comento,  el  chofer  se alado  result  con  lesiones  graves,ñ ó  

falleciendo adem s dos acompa antes del mismo veh culo a consecuencia deá ñ í  

las  lesiones  sufridas.  Por su parte,  a adi  que los  ocupantes  del  cami nñ ó ó  

colisionado resultaron sin lesiones,  como asimismo el veh culo en que seí  

encontraban result  sin da os.ó ñ

Destac  de igual forma que, el veh culo propiedad de su representadaó í  

result  absolutamente  destruido,  produci ndose  su  p rdida  total.  Explicó é é ó 

que de acuerdo a lo dispuesto en la p liza ya citada, ó se considerar  p rdidaá é  

total, cuando el costo de reparaci n de los da os supere el 70% del valoró ñ  
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del veh culo asegurado,  al momento de determinarse la p rdida. Manifiestaí é  

que en este caso recibe aplicaci n lo dispuesto en el art culo 19  de lasó í °  

Condiciones Generales de la p liza, teniendo la Compa a la facultad deó ñí  

ofrecer  al  contratante  un veh culo nuevo equivalente  al  siniestrado si  seí  

cumplen los siguientes requisitos copulativos: (1) Que el veh culo siniestradoí  

tenga una antig edad inferior  a 365 d as contados desde la  fecha de laü í  

factura de la compra y hasta la fecha del siniestro; (2) Que el contratante 

sea el primer propietario al momento del siniestro; (3) Que el veh culo deí  

reposici n se encuentre disponible para su adquisici n, y sea igual al modeloó ó  

en  caracter sticas  y  equipamiento  al  veh culo  siniestrado;  y  (4)  Que  elí í  

contratante no haya comprado el veh culo haciendo uso de franquicias oí  

privilegios aduaneros o impositivos. En caso de no cumplirse alguno de estos 

requisitos, la Compa a indemnizar  hasta el valor comercial del veh culo alñí á í  

momento del siniestro.

Relat  que al  solicitar la cobertura del  siniestro, la aseguradora seó  

neg  a cubrirlo, sosteniendo que ste habr a ocurrido bajo una causal deó é í  

exclusi n de cobertura, contenida en el art culo 7 de la p liza de seguros,ó í ó  

porque el veh culo siniestrado habr a sido sustra do por el trabajador fueraí í í  

de horario de trabajo. Esgrimi  que dicha resoluci n fue impugnada poró ó  

parte del asegurado, acompa ando a dicha impugnaci n documentos queñ ó  

acreditaban la inexistencia de un robo o uso no autorizado del veh culoí  

referido  a  su  contrato  de  trabajo,  el  que  contemplaba  una  jornada  de 

trabajo de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 22 inciso 2 del C digo delí ó  

Trabajo, siendo su jornada de lunes a s bado y el Reglamento Interno de laá  

empresa  empleadora  para  acreditar  de  igual  forma  su  jornada  laboral. 

Detall  que por correo electr nico de fecha 4 de abril de 2022 remitido poró ó  

don Luis Mu oz Concha, jefe de siniestros p rdidas totales y regiones deñ é  

Consorcio Seguros, le expres  que le parec a que el relato era claro respectoó í  

a que el veh culo fue sustra do fuera de horario de trabajo.í í

Finalmente, se al  que el asegurado recibi  por correo electr nico deñ ó ó ó  

fecha 11 de abril de 2022 una carta respondiendo a su impugnaci n, la queó  

ten a como fecha 22 de marzo de 2022,  en la  que  se  se al  í ñ ó “En este 

sentido, durante la apreciaci n de los hechos y documentos tenidos a laó  
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vista durante la liquidaci n del siniestro y los recibidos en la impugnaci nó ó  

del  siniestro,  hemos podido constatar que no hay causal  que revierta la  

decisi n  original  tomada  por  el  liquidador  de  seguros  en  cuanto  en  eló  

siniestro ocurre una manifiesta causal de exclusi n de cobertura, contenidaó  

en el art culo 7  de la p liza de seguros depositada en la CMF bajo elí ° ó  

c digo  POL120160245  que  se ala  expresamente:  1)  Los  siniestrosó ñ  

ocasionados por el/la c nyuge, ascendientes, descendientes o parientes poró  

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, inclusive personas que  

vivan bajo su mismo techo,  o trabajadores  dependientes  del  Asegurado,  

como consecuencia del robo, hurto o uso no autorizado del veh culoí .  En 

esos  t rminos,  revisando  el  detalle  de  la  documentaci n  aportada  y  noé ó  

haciendo  distinci n  la  norma,  no  corresponde  interpretarla  en  sentidoó  

diverso, la Compa a mantiene el dictamen original en cuanto al rechazoñí  

de la cobertura siniestrada .”

Por ltimo, previas citas legales y doctrinarias, apunta a  los hechosú  

que constituyen el incumplimiento de la aseguradora, para luego detenerse 

en el da o consecuencia del tal incumplimiento, el que se ala va referido alñ ñ  

valor de un veh culo nuevo a la fecha del siniestro, lo que asevera equivaleí  

a la suma de $10.853.583., adem s de los intereses moratorios a devengar,á  

una vez que la compa a demandada se encuentre constituida en mora, estoñí  

es, desde la notificaci n de la demanda.ó

A  folio  8, consta  notificaci n personal  subsidiaria  practicada  a  laó  

demandada con fecha 06 de diciembre de 2022.

A  folio  11, se tuvo por contestada la demanda en rebeld a de laí  

demandada y se cit  a las partes a conciliaci n.ó ó

A  folio  21,  se  llev  a  efecto  audiencia  de  conciliaci n,  con  laó ó  

comparecencia de los apoderados de ambas partes. Llamadas las partes a 

conciliaci n, sta no se produjo.ó é

A folio 24, se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal, rindi ndose laó é é  

que obra en autos.

A folio 38, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
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C O N S I D E R A N D O

PRIMERO:  Que,   INGENIERIA  Y  PROYECTOS  JR 

TELECOMUNICACIONES  LTDA.,  interpuso  demanda  de 

cumplimiento forzado de contrato de seguro e indemnizaci n de perjuicios,ó  

en procedimiento ordinario de menor cuant a, en contra de í COMPA AÑÍ  

DE  SEGUROS  GENERALES  CONSORCIO  NACIONAL  DE 

SEGUROS  S.A.,  ambos  ya  individualizados,  formulando  las  peticiones 

apoyadas  en  los  argumentos  rese ados  en  la  parte  expositiva  de  estañ  

sentencia, que se tienen por reproducidos.

 SEGUNDO: Que, encontr ndose v lidamente emplazada,  la parteá á  

demandada no contest  la demanda dentro del t rmino legal.ó é

TERCERO: Que, para acreditar su pretensi n, y en lo que interesa,ó  

la  parte  demandante produjo  la  siguiente  prueba  documental,  no 

objetada de contrario:

 A folio 1: 

 1. Contrato de seguro automotriz POL120160245 N  3307557.°

2. Informe de Liquidaci n N  398396582 de fecha 17 de noviembreó °  

de  2021  emitido  por  Fabi n  Caquilpan  Linco,  Liquidador  de  laá  

Compa a de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A. ñí

3. Carta de respuesta a impugnaci n emitida por Fabi n Caquilpanó á  

Linco,  Liquidador  P rdida  Total,  Departamento  de  Siniestrosé  

Veh culos, Compa a de Seguros Generales Consorcio Nacional deí ñí  

Seguros S.A, de fecha 22 de marzo de 2022 

4.  Contrato  de  trabajo  del  chofer  Jonathan  Alexis  Montecinos 

Moreno con Ingenier a Y Proyectos JR Telecomunicaciones Ltda. í

5.  Reglamento  interno  de  la  empresa  Ingenier a  Y  Proyectos  Jrí  

Telecomunicaciones Ltda. 

6.  Comprobante  de  pago  de  permiso  de  circulaci n  del  veh culoó í  

Furg n de carga Marca RAM, a o 2021, Modelo VAN 700 CITYó ñ  

DS,  N mero  de  motor  7056054,  Numero  de  chasisú  

ZFA225000M6T58507 placa patente PPYJ84-K de propiedad de mi 

representada. 
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7. Solicitud  de  primera  inscripci n  del  veh culo  Furg n  de  cargaó í ó  

Marca RAM, a o 2021, Modelo VAN 700 CITY DS, N mero deñ ú  

motor  7056054,  Numero  de  chasis  ZFA225000M6T58507  placa 

patente PPYJ84-K.

CUARTO:  Que,  a  su  turno,   la  parte  demandada produjo  la 

siguiente prueba documental, no objetada de contrario:

 

 A folio 35:

1. Copia simple del denuncio del siniestro realizado directamente por 

el asegurado, demandante en autos.

2. Propuesta de seguro celebrada entre el demandante y demandado.

3. Copia simple de p liza de seguro ó Nro. 3307561

4. Copia simple del parte policial Nro. 377, realizado en la Tenencia 

de Pur n de fecha 04/09/2021 que da cuenta  de los  hechos  queé  

originan la presente causa. 

5.  Entrevista realizada al asegurado,  con ocasi n de liquidaci n deó ó  

siniestro. 

6.  Informe  de  liquidaci n  ó emitida  por  la  Compa a  De  Segurosñí  

Generales Consorcio Nacional De Seguros S.A.

7.  Respuesta  de  la  Compa a  De  Seguros  Generales  Consorcioñí  

Nacional De Seguros S.A realizada a la impugnaci n hecha por eló  

asegurado.

8.  Cadena  de  correos  electr nicos  enviados  y  recibidos  entre  donó  

Fabi n Caquilp n Linco,  liquidador de seguros,  Consorcio Segurosá á  

por el per odo que va desde el 05 de octubre al 17 d enoviembre deí  

2021. Asunto: RE Documentos siniestro 398396582.

9. Certificado de Inscripci n y Anotaciones vigentes correspondienteó  

al  veh culo  placa  patente  PPYJ.84-K.  í

 

  QUINTO: Que,  de  los  hechos  reconocidos  por  las  partes  en sus 

presentaciones, y en lo que interesa a lo medular de la litis, se tendr n comoá  

hechos no controvertidos los siguientes:
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 1.- Que ambas partes suscribieron un contrato de seguro automotriz 

identificado como POL120160245 N  3307557,  con fecha 21 de abril de°  

2021, sobre el Furg n de carga Marca ó RAM, a o ñ 2021, Modelo VAN 700 

CITY DS, placa patente nica ú PPYJ84-K, de propiedad de la demandante.

   2-  Que con fecha 4 de septiembre del a o 2021 el veh culo citadoñ í  

particip  en un accidente, resultando con p rdida total.ó é

 3-  Que, respecto a este siniestro, la demandada COMPA A DEÑÍ  

SEGUROS  GENERALES  CONSORCIO  NACIONAL  DE 

SEGUROS S.A, rechaz  la cobertura del seguro contratado.ó

SEXTO:  Que, establecido lo anterior,  la acertada resoluci n del  asuntoó  

pasa  por  dirimir  si,  en  la  especie,  la  demandada  ha  incurrido  en 

incumplimiento  del  contrato  de  seguro  o  no,  y  si  ese  incumplimiento 

produjo da o a la demandante.ñ

SEPTIMO:  Que,  de  la  prueba  aportada,  especialmente  del 

documento acompa ado a folio 1, consistente en la p liza identificada comoñ ó  

N 3307557 , es posible constatar que las partes  contemplaron los da os“ ° ” ñ  

que ser an cubiertos respecto del veh culo asegurado, como asimismo lasí í  

exclusiones  de  dicha  cobertura.  Dicho  documento,  no  fue  objetado  de 

contrario, por lo que se tiene por reconocido y hace plena prueba en virtud 

de lo dispuesto en el  art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

en relaci n con el art culo 1702 del C digo Civil.ó í ó

A su turno, dicha p liza se remite a las Condiciones Generales deó  

contrataci n,  consagr ndose  en su art culo 7,  letras  a)  y b)  las  normasó á í  

relativas a las exclusiones. Es necesario hacer presente en este punto, que si 

bien ninguna de las partes del juicio acompa  las Condiciones Generalesñó  

de contrataci n a las que se remite la p liza, stas fueron reproducidas en eló ó é  

informe de liquidaci n del siniestro, no objetado.ó

Por su parte, el informe de liquidaci n citado, acompa ado tanto poró ñ  

la  demandante  como  por  la  demandada  a  folio  1  y  folio  35, 

respectivamente  -  el  que  es  valorado  de  igual  forma  en  virtud  de  lo 

dispuesto en el  art culo 346 N 3 del  C digo de Procedimiento  Civil  ení ° ó  

relaci n con el art culo 1702 del C digo Civiló í ó - justific  el rechazo de laó  

cobertura del seguro, atendido a que “al momento de ocurrido el accidente,  
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el veh culo se encontraba siendo utilizado por el trabajador sin autorizaci ní ó  

del asegurado, la empresa Ingenier a y Proyectos Jr.  Telecomunicacionesí  

Limitada, causal que est  expresamente excluida en la p liza contratadaá ó ”

OCTAVO: Que, en ese sentido, es importante entonces detenernos 

en  los  motivos  que  llevaron  a  la  demandada  a  negar  la  cobertura 

contratada, en atenci n a que su rechazo se fund  en que el trabajadoró ó  

dependiente de la demandante utiliz  el veh culo sin su autorizaci n cuandoó í ó  

acaeci  el siniestro. Lo anterior, en el entendido que, el denuncio aludi  aó ó  

que el veh culo hab a sido sustra do por el trabajador fuera de su horario deí í í  

trabajo. 

Huelga entonces  examinar las condiciones  particulares de la p lizaó  

contratada, espec ficamente la tabla de coberturas. As , respecto de ella, seí í  

contempl  en primer lugar bajo el c digo ó ó POL120160245 el tem í “Robo, 

Hurto,  Uso  no  Autorizado ,   punto  que  se  desarroll  de  la  siguiente” ó  

manera: “En virtud de la contrataci n de esta cobertura, la Aseguradoraó  

queda obligada a indemnizar al Asegurado por los da os ocurridos dentroñ  

del territorio de la Rep blica de Chile, como consecuencia de: 1) Robo oú  

hurto  del  veh culo  asegurado;  2)  Robo  o  hurto  de  piezas  o  partes  delí  

veh culo asegurado; 3) Los da os causados por la perpetraci n de dichosí ñ ó  

delitos, en cualquiera de sus grados, de consumado, frustrado o tentativa; y  

4) Los da os que se produzcan al veh culo durante el tiempo que, comoñ í  

consecuencia de robo, hurto o uso no autorizado, se encuentre fuera del  

control del asegurado”

En  consecuencia,  se  desprende  del  texto  citado,  que  el  siniestro 

denunciado se subsume dentro de las condiciones de cobertura, atendido 

que el trabajador hizo un uso no autorizado del veh culo al momento deí  

protagonizar el accidente.

NOVENO:  Que,  de  igual  forma,  es  necesario  destacar  que  el 

informe de liquidaci n alude dentro de las exclusiones de coberturas citadasó  

contempladas en el art culo 7 de las Condiciones Generales de contrataci n,í ó  

la hip tesis de los siniestros ocurridos mientras el veh culo asegurado estó í é 

siendo  destinado a  un fin  diferente  al  declarado al  contratar  el  seguro. 

Importante es entonces, esclarecer cu l fue el fin declarado en el contrato elá  

seguro.
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En  atenci n  a  ello,   y  seg n  lo  razonado,  del  examen  de  laó ú  

documentaci n  allegada  a  la  causa,  teniendo  a  la  vista  nicamente  lasó ú  

condiciones particulares de contrataci n y la propuesta que se hizo por laó  

demandada  en  este  sentido  -toda  vez  que,  como  ya  se  manifest ,  lasó  

Condiciones Generales no fueron acompa adas por ninguna de las partes-ñ  

puede se alarse  que  no se  declara  o  determina  ning n  fin  respecto  delñ ú  

veh culo asegurado. Sin perjuicio de ello, s  se establece una declaraci ní í ó  

sobre el inter s asegurable, en el documento de folio 35 acompa ado por laé ñ  

demandada,  denominado  “Propuesta  de  Seguro  de  Veh culoí ,”  

particularmente en el apartado “Condiciones a Contratar  , en el subt tulo” í  

denominado  “1)  declaraci n  sobre  el  estado  del  riesgo  y  el  inter só é  

asegurable  que en lo pertinente, estipula lo siguiente: ” “Que el veh culo aí  

asegurar NO ser  usado con el fin comercial de transporte de pasajeros,á  

quedando excluidos veh culos usados como:  TAXI, TAXI COLECTIVOí ◦  

y  similares;   Veh culos  dados  en  arriendo  o  tipo  RENT  A  CAR;  ◦ í ◦  

Veh culos destinados al uso de locomoci n colectiva, furgones escolares yí ó  

veh culos de turismo.  Veh culos utilizados para el transporte de pasajerosí ◦ í  

con fines comerciales.  Que el veh culo a asegurar NO corresponde ni ser• í á  

usado con los siguientes fines como:  Veh culo de emergencia (policiales,◦ í  

ambulancias, carros bomba, veh culos de auxilio o similares);  Veh culos deí ◦ í  

escuelas de conductores, o veh culos de 3 ruedas o menos;  Veh culos siní ◦ í  

placa nacional (excepto veh culos nuevos), o Veh culos hechizos;  Veh culosí í ◦ í  

descapotables;  Veh culos que transporten material explosivo, corrosivo o◦ í  

combustible; Veh culos que representen la principal fuente de ingresos para◦ í  

el Asegurable o Pagador  ”

De  la  cl usula  citada,  se  desprende  entonces  que  se  regul  unaá ó  

exclusi n en el uso del fin comercial del veh culo, en el sentido ya citado,ó í  

hip tesis en la que no se encuentra el siniestro materia de autos. Por ello,  yó  

al no contemplarse expresamente un fin particular declarado respecto del 

veh culo siniestrado, es que no puede darse por sentado que el veh culoí í  

hubiera  sido utilizado para un fin  diferente  al  declarado al  contratar el 

seguro.

D CIMOÉ : Que, dicho lo anterior, el art culo 1489 del C digo Civilí ó  

dispone que en los contratos bilaterales va envuelta la condici n resolutoriaó  
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de no cumplirse  por uno de los contratantes lo pactado, pudiendo en tal 

evento el contratante  diligente, pedir  a su arbitrio,   o la  resoluci n o eló  

cumplimiento del contrato,  con indemnizaci n de perjuicios -como ocurreó  

en  la   acci n    interpuesta    en   autos-,  para   cuya procedencia,  seó  

requiere:  a)   que  se  trate   de  un   contrato   bilateral;   b)  que  haya 

incumplimiento imputable de una obligaci n;  y,  c)  que  quien la  pide,ó  

haya  cumplido o est  llano a cumplir  su  propia obligaci n,  debiendo elé ó  

solicitante demostrar en el procedimiento esas exigencias.

UND CIMOÉ :  Que,  en  cuanto  al  primer  requisito,  cabe  tener 

presente   que  el  art culo  512  inciso  primero  del  C digo  de  Comercioí ó  

dispone que Por  el contrato de seguro se transfieren al asegurador uno o“  

m s riesgos a cambio  del pago  de una prima, quedando este obligado  aá  

indemnizar el da o que   sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital,ñ  

una renta u otras prestaciones  pactadas . ” A su vez, el art culo 513 letra p)í  

del mismo cuerpo legal, se ala que la ñ P liza es el documento justificativo“ ó  

del  seguro ,”  y  el  art culo  514  del  mencionado  C digo,  referido  a  laí ó  

celebraci n y prueba del contrato de seguro, prescribe que ó El contrato de“  

seguro es consensual.  La existencia y estipulaciones del  contrato se podr ná  

acreditar  por   todos los  medios  de  prueba que  contemplen las  leyes,  

siempre que  exista  un   principio   de   prueba  por  escrito   que  

emane de  cualquier documento que conste en t lex, fax, mensajes   deé  

correo   electr nico   y,   en  general, cualquier sistema de transmisi n yó ó  

registro digital o electr nico de la palabra escrita o verbaló ”

DUODÉCIMO: Que, de acuerdo con lo anterior, y en virtud de los 

documentos referidos en los motivos s ptimo, octavo y noveno, se  tiene poré  

acreditada la existencia de un contrato bilateral, esto es, un contrato de 

seguro celebrado entre la demandante y la demandada, singularizado con la 

p liza  Nó °3307557,  reca da  sobre  el  veh culo  de  propiedad  de  laí í  

demandante, en virtud del cual surgi  para el asegurado la obligaci n deó ó  

pagar la prima bruta  total equivalente a  UF 27,2 y para la aseguradora la 

obligaci n de  otorgar  las  coberturas  por  da os materiales  al  bienó ñ  

asegurado, detallados  en la  p liza contratada, en caso de producirse unoó  

de los siniestros previstos. 
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D CIMO TERCEROÉ : Que, respecto a la concurrencia del segundo 

requisito,  esto  es,  que  una  de  las  partes  haya  incumplido  culpable  o 

dolosamente  su  obligaci n,   la   demandante   apunta  a  que    eló  

incumplimiento   estar a constituido por la negativa de la demandada deí  

indemnizar el  siniestro, consistente en la p rdida total del veh culo que fueé í  

cubierto por la p liza,  como ya fuere rese ado.ó ñ

D CIMO CUARTO: É Que, conforme con lo dispuesto en el art culoí  

530 del C digo de Comercio, aplicable a la materia, el asegurador debeó  

responder  de  los  riesgos  descritos  en  la  p liza,  con  excepci n  de  lasó ó  

situaciones expresamente excluidas por ella. As ,  de acuerdo a lo razonadoí  

en los considerados previos, qued  establecido que la aseguradora no pod aó í  

eximirse de la  cobertura por el monto asegurado.

D CIMO QUINTO: É Que, en consecuencia, ha quedado acreditado 

que el  siniestro,  esto  es,  la  p rdida total  del  veh culo,  se produjo comoé í  

consecuencia de una colisi n,  mientras un trabajador de la demandante seó  

encontraba  haciendo  uso  no  autorizado  de  este,  en  raz n  de  haberseó  

sustra do  por  l  desde  la  empresa  demandante.  Por  ello,   y  dadas  lasí é  

condiciones  particulares  de  la  p liza  contratada  -ya  desarrolladas-  queó  

contemplan espec ficamente este escenario, es que han í quedado establecidas 

las  condiciones  que  hacen  procedente  la  acci n  de  cumplimiento  deó  

contrato, y por ende la obligaci n de indemnizar, dado el incumplimientoó  

en que ha incurrido la demandada respecto a su obligaci n de otorgar a laó  

demandante la cobertura correspondiente al siniestro, incumplimiento que 

se presume culpable, a la luz de lo dispuesto en el art culo 1547 del C digoí ó  

Civil. 

DÉCIMO SEXTO:  Que, en consecuencia, no configur ndose unaá  

causal de exclusi n que faculte a la aseguradora demandada para eximirseó  

del pago de la indemnizaci n prevista para el siniestro ocurrido, se acogeró á 

la demanda de cumplimiento forzado de contrato, en  los  t rminos   ené  

que   se indicar  en definitiva, atendido que á COMPA A DE SEGUROSÑÍ  

GENERALES  CONSORCIO NACIONAL  DE  SEGUROS S.A. no 

ha  logrado  desvirtuar  la  presunci n  establecida  en  el  art culo  531  deló í  

C digo de Comercio, acreditando que el siniestro ha sido causado por unó  
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hecho que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg n elú  

contrato o la ley.

D CIMO S PTIMO:  É É Que, en cuanto al monto de los perjuicios 

que ocasion  el siniestro, habr  que estarse a lo contemplado en la p lizaó á ó  

respecto a su cobertura, preceptuando esta que respecto al robo, hurto y uso 

no  autorizado,  la  cobertura  dir  relaci n  con  el  valor  comercial  delá ó  

veh culo,  monto  que  la  demandante  asoci  al  valor  de  í ó $10.853.583, 

coincidente con el valor de tasaci n, detallado en el permiso de circulaci nó ó  

del  veh culo,  acompa ado  a  folio  1  de  autos,  teni ndose  entonces  porí ñ é  

acreditado  que  dicha  suma  corresponde  al  valor  a  indemnizar  a  la 

demandante.

D CIMO OCTAVOÉ : Que, en cuanto a  los reajustes e  intereses 

demandados,  corresponde  su  pago  como  justa  compensaci n  a  laó  

desvalorizaci n del dinero por el paso del tiempo, s lo a contar de la  fechaó ó  

en que ste sea exigible,  esto es,  desde que la presente  sentencia quedeé  

ejecutoriada y hasta  su pago efectivo.

D CIMO NOVENO:É Que,  de  la  restante  prueba  rendida  y  no 

analizada en forma pormenorizada, en nada altera las conclusiones a que se 

ha llegado en los motivos precedentes.

VIG SIMO:  É Que,   se condenar  en costas a la parte demandadaá  

por  haber resultado totalmente vencida.

 Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo previstoá  

en los art culos 1.437, 1.438, 1.445, 1.489, 1.545, 1.546, 1.547, 1.560 yí  

siguientes, 1.698 y siguientes del C digo Civil; 144, 160  y 170 del C digoó ó  

de Procedimiento Civil; 512 y siguientes del C digo de Comercio; se declaraó

I.-  Que,  SE ACOGE la  demanda  de  cumplimiento  forzado  de 

contrato impetrada en lo principal de folio 1, conden ndose a la demandadaá  

al pago de la suma de $10.853.583, cantidad que ser  reajustada conformeá  

a  la  variaci n  que experimente  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor   yó Í  

devengar  intereses desde que  á la presente sentencia quede  ejecutoriada y 

hasta  su pago efectivo.
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II.- Que, SE CONDENA en costas a la parte demandada. 

 

Pronunciada  por  do añ  Lorena  Isabel  Cajas  Villarroel,  Jueza 

Suplente.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  uno de Abril de dos mil veinticuatro.
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